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Ex-2020-00106146-UNC-ME#FCC 

 VISTO:  

El Ex-2020-00106146-UNC-ME#FCC mediante el cual la Dra. Victoria 

Mendizábal solicita Licencia en su banca del Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación como Consejera Suplente por el 

estamento de Profesores Titulares. 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Victoria Mendizabal ha sido designada, por Resolución 

Decanal Nº 174/20, como Coordinadora Académica del Campus Virtual de la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

 Que en el Art. 28 de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 

19/2010 (Reglamento Electoral) se establece que “Resulta incompatible el 

ejercicio de cargos de gestión con el ejercicio de las funciones de Consiliario y 

de Consejero de Facultad o Escuela”. 

Que el HCD reunido en comisión, en fecha 13 de octubre de 2020, 

sugirió que se autorice la Licencia de la Consejera Docente Suplente Lic. 

Victoria Mendizabal en el HCD de la FCC. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia a la Dra. Victoria Mendizabal en su 

cargo de Consejera Suplente por el estamento de Profesores Titulares en el 

Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de 

la Universidad Nacional de Córdoba, , a partir de la fecha y hasta la finalización 

de su mandato o mientras dure su designación, lo que ocurra primero. 
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ARTICULO 2º.- Protocolícese, notifíquese. Comuníquese a la Secretaría 

Académica y al Área de Personal y Sueldos de esta Facultad. Cumplimentado, 

archívese. 

DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS 

DIECINUEVEDÏAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

 

RESOLUCIÓN HCD|FCC Nº 106/20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


